
NUM. 53.—SABADO 2 DE MARZO DE 1895

^okíittS®ftcÍ5SÍ
DE Lâ

Artículo 1.“ Laa leyes obligarán en la Peninaaia, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte d las cíe sü pi-omnlgaoión, 
ex en ellas no se dispusiese otra cosa. Sa entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
en la Gaceta ofieiai.

Art. _2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa do su 
cure p limien te.

Art, 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieron lo ooní rano, (Oidiga cwil tdgenté)

El Real decreto de 4 de Enero do 1383 y la Real orden 
de 6 de Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinoiales ni municipales ningún documento 
ni escritura sin que Joa rematantes presenten los recibos 
de haber eatistecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaosta de Madrid y Boletín Opíciíl.

SUSCRIPCIÓN PATICULAR

Ea CúEnoBA Patetas, usila db Cóbdoba Pesetas.

i U n mes................................. 8
Trimestre.....................   . 8 £6
Seis meses........................... 16 50
Un alio................................. S3

Tlniue . j . . , . 4
Tríes re............................. 1126
SmniA -:/..........................  22 60
Unde................................ 46

A’iíetcro sueÍto, 38 céniioa de peseta.
Se publica todos los días, eteptu loa doraiagos.

NOTA IMPORTANTE,—-Inmedíataíate que los Sres. Alcaldea 
y Secretarioa reciban este “BOLETI,, dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio do costutre, donde permanecerá 
hasta el recibo del niuro aigaiente

. ^' ™cios <í«e ae manden publicar 
en los Boletines Oficiales ae han de remitir al Jefe nolítíco 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los oditoes de 

; los mencionados ipenódioos»
: (Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre do 1864.)

Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha
1 responsabilidad, de conservar loa números de este Boietin 
1 ooieccionadoa para su enouadernación, que deberá verifi- 
1 caree al final de cada año,

A nyESTE NOIA, Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
mngun anuncio que sea á instancia do parts sin que an+as 

1 ^j %'>“<»<a*n abonen los interesados su importe, á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y 11 venta de 
numéros sueltos á 88 céntimos ^

Fresibeia del Conseje de SSoistnis
{^Gaeslsi del 28 de Febrero.)

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Sus 
AA. RR. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me 
comunica lo siguiente:

“Exemo. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me dice esta 
noche lo que sigue:

“Exemo. Sr.: S. M. la Reina 
Regente (Q. D. 6.), .que venía ha
ce días ligeramente acatarrada, ha 
experimenhido en la noche última 
algún movimiento febril, que se 
acentuó en el día de hoy, durante 
el cual apareció un brote eruptivo 
en la cara que, por sus caracteres, 
permite afirmar que se trata del 
sarampión, cuyo curso es hasta 
ahora regular y exento de toda 
complicación.,,

Con este motivo se han tomado, 
de acuerdo con S. M. la Reina, to
das las precauciones necesarias á 
fin de garantir, en lo posible, Ia 
importante salud de S. M. el Rey 
y la de Sus .Altezas Reales, que si
gue siendo excelente.

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Diós guar
de á V. E. niuchos años. Palacio 
27 de Febrero de 1895,—El Du- 
9ue de Medina Sidonia.—Sr. Pre- 
sideúte dél Cóns^o de'Mnistfos.^ 
T5í5amld'~SK^MÉí^ ■

Núm. 767
Direccíúu general de l^tmccién pública 

Se hallan vacantes las cátedras de

ddistoria natural y en el de Cana
ri la de Física y Química, dotadas , 
ccel sueldo de 3.000 pesetas anua- : 
lelas cuales han da proveerse por ! 
coarso, según se dispone en Real ' 
onu esta fecha.

ólo serán admitidos á este con- ! 
CEO los Catedráticos numerarios de ! 
Iiituto, de asignatura análoga, en < 
a(vo servicio, excedentes y com- í 
padidos en el artículo 177 de la ; 
i de instrucción pública de 9 de j 
Íptiembre de 1857, y los Superna- * 
irarios y Auxiliares con opción al ’ 
ceuso que posean los títulos acadé- ' 
co y profesional correspondien- ' 

■ 3. 5
’ Los que estén en activo serví- i 
, 3 elevarán sus solicitudes á esta j 
. ¡rección general por conducto y j 
: n informe del Director del Instita- 
j eu que sirvan, y los que no se ha- 

in en el ejercicio de la enseñanza, 
Î ir conducto del Jefe del estableci- 
í iento donde hubieren servido últi- 
2 amente, en el plazo improrrogable 
p uu mes, á contar desde la publi- 
' tción de este anuncio en la Gaceta 
1 i Madrid. |
1 Según lo dispuesto en el artículo | 
í i dei reglamento de 15 de Enero de 
j 570, este anuncio debe publicarse 
¿ 1 los Boletines Oficiales de las pro- * 
; acias y por medio de edictos eu to- i 
■ js los esiabiecimieutos públicos de • 
1 iseñauza de la Nación, lo cual se | 
' Ivierte para que las Autoridades j 
: jspeetivas dispongan que así se ve- j 

fique desde luego sin más aviso que j 
U presente. í
. Madrid 12 de Febrero 1895. El S 
Jirector general, Eduardo Vincenti, j — „ --- -—------  f

”aYÜÑTAMIENTOS ;
— t

CORDOBA
Número 668

Nota de los gastos causados coa 
motivo de las obras de reparación 
3e las vías públicas durante el pe- j 
nodo comprendido desde el l.“ al 7 1 
le Enero anterior. ?

! ^“^ ^ j
Jornales . 1

; Por los satisfechos á la !

1 Latín y Castellano del liistltuto de 
Cuenca, la de Geografía ó Historia 
del de Burgos, las de Psicología y 
Etica de los de Albacete y Vitoria, 
la de Matemáticas de la Escuela in- 

' dUstrial de Alcoy, la de física y 
Química de la misma Escuela, la de 
Historia natural del de Soria y las 
de Agricultura de los de Canarias y 
Santander, dotadas con 3 000 pese- 

Í tas anuales, á excepción de laa de la 
1 Escuela industrial de Alcoy, que so- 
j lo tienen 2.000, las cuales, corres

pondiendo al turno de concurso, se 
anuncian préviamente á traslación, 
conforme à lo dispuesto en Rea! or
den de esta fecha, á fin de que los 
Catedráticos numerarios de Instituto 
que deseen ser trasladados á las mis
mas, los excedentes y los comjren- 
didos en el art. 177 de la ley de9 de 
Septiembre de 1857, puedan sdici- 
tarlas en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la pibli- 
cación de este anuncio en la G-íceia 
de Jiíadrid.

Sólo podrán aspirar á dichas ;áte- 
dras los Profesores que desempúen 
Ó hayan desempeñado en propiciad 
otra de igual asignatura y tenga el 
título científieo que exige la vean
te y el profesional que les cores- 
ponda.

Los Catedráticos eu activo srvi- 
vicio elevarán sus solicitudes á ista 
Direceión general por conduci y 
con informe del Director del lustuto 
en que sirvan, y los que no esté en 
el ejerció de la enseñanza por on- 
ducto del Jefe del establecímhto 
donde hubieren servido últimamde.

Segán lo dispuesto en el artillo 
47 del reglamento de 15 de Enebde 
1870, este anuncio debe publicae 
en los Boletines O/iciale.9 de las jo- 
vincias, lo cual se advierte para le 
las Autoridades respectivas dispi- 
gan que así ee verifique desde luto 
sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Febrero de 1895. 
El Director general, Eduardo Vj. 
ceuti,

/ Se hallan vacantes en los ínstit 
tos de Huelva y Teruel las cátedri 

cuadrilla de bachea dores 
durante dicho periodo 193 50

Materiales
A don Rafael Gutiérrez, 

por el suministro de pie- 
<1« . 15 

A don José Aguilar, por 
un pisón 3 50

A don Antonio Mesa,por 
la reparación de herramien
ta® , . 4 80

A don Pedro Romero, 
Poc id. id. 15 25

Por un sello del timbre 
móvil para la cuenta o 10

Total 237 15
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado por el artículo 166 de 
la ley orgánica vigente, se publica 
para conocimiento de este vecinda
rio.

Córdoba 7 de Febrero de 1895.— 
Jaime Aparicio.

O a^*pTo
Núm. 214

Doa Rafael Oribe Motal, Secretario del Ay ua- 
tamienío coastltucioaal de esta Tilla.
Certifico.* que por acuerdo de la Cor

poración muoíoipal, tomado en la sesión 
celebrada el día diez y seis del mes ac
tual, hau sido aprobadas y declaradas 
definitivas las sigcientes iistas electo- 
ralea de Compromisarios para Secado
res, comprensivas de los individuos 
queen la actualidad componen el Aynn- 
tamiento de esta villa y loa cuarenta y 
cuatro mayores oontribuyentes vecinos 
de la misma, con casa abierta, los cua
les tienen derecho á elegir Comprórní- 
aarios para Senadores en las eleooiones 
que pnedau celebrara» durante el pre
sente año.

Señorea del Ayuntamiento
D. José García del Prado y Zamorano

Cristóbal Mario Gaitan 
Pedro Villarejo Solía 
Rafael Pulgarin Kojaa 
Franoisco Muñoz Castro 
Juan Agudo Jimenez 
Juau EapinOea Cabello 
Manuel Carrillo Torres
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D, Rafael Muñoz Millán 
Bartolomé Torralba Gómez 
Una vacante

Mayores contribuyentes y cuota que
gastisfacen.

B,

Pts. Cfcs,

Mariano Baraaona Can- i
dán 1168 23

Antonio Guerrero Rivas 7J8 62 j
Juan Sotomayor Navarro 369 72
Joaquín Castro Lorca 217 13 j
Diego Carrillo Mesa 164 87 1
Antonio Raíz Lora 146 63
Miguel León Moreno 93 64
Antonio Nieto Lain 121 01
Mariana Alvarez Rodrí

guez 74 72
Juan Alcudia Tallante 104 43
Miguel Zurita Casasola 111 94
Rafael León y León 106 36
Juan José Millán Gavilán 99 06 ’
Antonio Gaitán Gavilán 82 36
Francisco Pastor Gavilán 14 35
Antonio Jimenez Gómez 91 60
Pedro Delgado Lopez 91 17
Fernando Cobos Gavilán 77 08
Francisco Fuentes Mendez 82 89
Miguel Nieto Gómez 76 96 ’
Francisco Moreno Serra*

no 68 86
Antonio Lara Tablada 68 96
Lorenzo Gaitán Sotillo 60 06

tamiento, razón por la cual se ballade 
1 manifiesto en la Secretaría de eite 
; Ayuntamiento, por término de quiice 
| días, ocu sos relaciones y oomprolan- 
a tes, según dispone la vigente Ley nu

cicipal, para que en dicho tiempo pe
dan examinariolos vecinos qaelodo. 
seen y hagan las observaciones pe 
su buen juicio le sugiera, antes de pe 
sea aprobado en definitiva por la Joita 
municipal.

Alcaracejos 20 de Febrero de 19S. 
—Perfecto Alcalde. — P. S. M., Bato- 
lomé García Campos.

Francisco Serrano Cabe
llo (mayor)

Mateo Guerrero Rivas 
Cristóbal León Perabad 
Rafael Lopez y Lopez 
Lorenzo Alvarez Mesa 
José Gracia y Gracia 
Joaquín Barasoua y Can

dán
Manuel Bazán Jimenez 
Ellas Gilas Lázaro 
Bartolomé Jurado Gaitán 
Pedro Riáñez Jurado 
Andrés Lopez Rizquez 
Martin Lopez Gómez 
Tomás Marquez León 
Antonio Corripio Calero 
Francisco Prados Garola 
Antonio Villarejo Solís 
Juan Lopez Carrillo 
Juan Bazán Gutierres 
Lorenzo Rojas Alvarez 
Juan Sotillo Jurado

88
74
56
64
66

196

24
04
92
76
14
66

294 84
66

. 90
42
72
29
49
54
19
54
46
46
43
30
71

16
66

61 
48 
18
92 
66 
10
62 
7S 
23
74 
31

Número 729
Hago saber: que informado favoa- 

blemente por el señor Regidor Síni
co, y aceptado por el Ayuntamientoe! 
presupuesto adicional, en el que hale 
refundirse el ordinario del preseie 
ejercicio, formado por la Comisión le 
Hacienda, se encuentra de manifieo 
en la Secretaría de este Ayuntamien), 
por término de quince días, con sus)- 
laoiones, liquidación y comprobant, 
para que en dicho plazo de t¡em|, 
pueda ser examido por los vecinos (p 
á bien lo tengan y hagan las obsen- 
cioces que consideren pertinentes, )- 
do de conformidad álo que impon® 
vigente Ley municipal.

Alcaracejos 20 de Esbrero de 18*. 
—Perfecto Alcalde.—P. 3. M., Bar- 
lomé García Campos.

ZUHEROS
Núm. 731

Don Serafín Tallón Alcalá, Alcalde constiti 
cional de esta villa.
Hago saber: que formada la cuent 

municipal de esta villa, respectivas 
año económico de 1883 á 84, qued 
expuesta al público por término d 
quince días, paraoir reclamaciones con 
tra la misma.

Zuheros 20 de Febrero de 1895.- 
Serafín Tallón.

contrarse ea desoubierto por débito de 
censos qua sobro las mismas pesan, 
correspondientes á los años económicos 
de 1880 á 81 hasta el de 189 3 á 94, y 
habiéndose notado atganas omisiones 
en repetido expediente, pues si bien 
aparece y se justifica por medio de las 
diligencias,qoe se han hecho las notifi
caciones en forma, no estén anidas al 
mismo, corno previene la ley, sin que 
por ello pueda afirmarse qae no se ha 
cumplido con tal requisito, sino qae 
ban podido no devolverías las autori
dades á quienes se dirigieron parasn 
entrega & loa interesados, el Ayunta 
miento, por unanimidad, acordó que 
en virtud de haber faUeoido el primer 
poseedor y dueño Antonio Blanaeflor, 
y sin perjuicio de habérsela dado oo 
nooimiento é sus herederoa, oomo lo 
prueban las diligencias actuadas, hoy 
se haga da nuevo por medio de edictos 
en el BoLETín Oficial y Gacela de 4fíi- 
drid, para que después de lo actuado, y 
á contar en el término de un mes desde 
la inseroióu en dichos periódicos ofi
ciales, se presenten referidos herederos 
en la Depositaría municipal y satisfa
gan sus descubiertos, con más los gas
tos que se hubieran ocasionado; en la 
inteligencia que de no vsrifioarlo, el 
Ayantamieuto se incautará de repeti
das fincas é iuscribiéndose en el Re
gistro de la Propiedad de esta partido, 
ásn no mbre, en oumplimiento del acuer
do tomado en la sesión celebrada oon 
fecha tres de Noviembre último; de
biendo hacer constar que la Corpora
ción se dá desde luego por incautada 
de expresadas fincas y solo tiene que 
justificar por medio de diligencias que 
ha cumplido lo anteriormente acordado, 
oomprobándolo oon la unión al expe
diente de un ejemplar de cada periódi
co oficial, y certificación de haber traa- 
currilo el plazo concedido sin verifioar 
el pajO.

Loque se hace público para conocí- 
mismo de los interesados y no pueda 
alegirse ignoranoia.

Bena 22 de Febrero del896 —Juan 
Agulera.—Juan J. Girón, Secretario.

' mente por el Ayuntamiento que me 
Í honro presidir, previa censura del Re- 
1 gidor Sindico, las cuentas municipales 

correspondientes al año económico de 
1893 á 94, rendidaspor el Depositario, y 
las de ordenaoión respectivas, se hallan 
de manifiesto al público en la Secreta- 
ría de la Corporación, por término de 
quince días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en el 
Boletín Oficial,durante los cuales po
drán examinarías cuantos vecinos lo 
tengan por conveniente, y formular en 

; so contra las observaciones que esti- 
1’ men oportunas; advertidos que pasado 

dioh^ plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Puente Obejuna 29 de Febrero de 
1895.—Luis González.

Las precedentes listas se hallan con
formes con tos originales á que me re- j 
fiero. |

Y para dar cumplimiento á lo preve- i 
nido en la vigente Ley eleotoralde ocho 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y siete, expido la presente que visa el 
señor Alcalde de esta villa del Carpio 
en ella áveinte deFebrero de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Rafael Ori
be y Moral. — V.” B.*: El Alcalde, José 
García del Prado y Zamorano.

Número 732
Hago saber: que formado por la oo 

misión respectiva de este Ayuntamien 
to el proyecte de presupuesto ordina 
río para el ejercicio de 1895 á 96, qued 
expuesto al público en la Secretarii 
municipal, por quince días, desde sí 
publicación, durante los cuales se pue 
den formular contra el mismo las reola 
macioues que se orean procedentes.

Zuheros 20 de Febrero de 1895.- 
Serañn Tallón.

ALCARACEJOS
Núm. 728

Don Perfecto Alcalde Caballero, Alcalde pre
sidente del Ayuutamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Comisión de Hacienda, el 
proyecto de presupuesto municipal or
dinario, queha de regir en el próximo 
afio económieo de 1895 á 96, fué infor
mado favorablemente por el señor Re
gidor Síndico, y aceptado por el Ay an-

BAENA
Núm. 742

Don Juan Aguilera Bravo, Alcalde acciden
tal presidente del ilustre Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saben que sometido á la Cor

poración de miaocidental presidencia,, 
en sesión celebrada el 9 del actual, el 
expediente seguido contra Antonio

BLAZQUEZ
Núm. 760

DonPedro Santarén Serena, Alcalde presi- 
dite del Ayuntamiento de esta villa.
fago saber: que previo diotámen fa- 

voible del Regidor Síndico, han sido 
exuinadas y fijadas les cuentas muni- 
cijles de los ejercicios de 1881 á82, 
183 á 83, 1884 á 85 y 1885 á 86, las 
ones quedan expuestas al público en 
la decretaría de este Ayuntamiento, 
potérmino de quince días, á disposi 
cit de los vecinos que quieran exami- 
ndas, y en su caso, presentar las re- 
ohiacíones que orean prcoedentes.
Jlázquez 23 de Febrero de 1895.— 

Uro Santarén.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 733

Blanoaflor, hoy eus herederos, para la 'On Luis González y Martínez. Alcalde pra- 
inoantaoión de dos fincas de Propios,ái «¡¿6“^® ^«1 Ayuntamiento de esta villa, 
favor de este Ayuntamiento, por en-j Hego saber: que fijadas definitiva-

1 Núm. 734
1 Hago saber: que fijadas definitiva- 
Imente por la Corporación munioípal 

que rae honro presidir, previa censura 
del Regidor Síndico, Ias cuentas de de
positaría y ordenaoión, correspondien
tes al año eoonótuico da 1892 á 93,y pe
riodo ordinario de !.• de Febrero á 30 
de Junio de 1893, y ampliación de di
cho ejercicio, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días,que 
empezarán á oontarse desde la iuser-

J ción del presente en el Boletín Ofi
cial, durante cuyo plazo podrán exami
narías cuantos vecinos lo estimen opor
tuno, y formular en su contra Ias ob
servaciones que tengan por convenien
te; advertidos que pasudo dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Fuente Obejuna 22 de Febrero de 
■ 1895. -Luis González.

SAN SEBASTIAN
Número 741

Don Sebastián Giraldo Rovi, Alcaide acci
dental de esta villa y en ejercicio por au
sencia del propietario.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi interina presidencia, en unión 
de la Junta de asociados, en sesión 
celebrada el día diez y seis del ac- 

1 tual, acordó establecer un arbitrio es
pecial sobre varias especies que com
prende la segunda tarifa del impues
to de consumos, para cubrir el défi
cit de su presupuesto ordinario que 
ha de regir para el próximo año eco-* 
nómico de 1895 ó 96, importantes 
5.235 pesetas 30 céntimos.

Lo que se anuncia al público por 
espacio de quince días desde la fe
cha en que se inserte el presente 
anuncio, á los efectos de la Real ór- 
den de 3 de Agosto de 1878, pa
ra que estos vecinos puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes contra dichu acuerdo; en la 
inteligencia que pasado dicho plazo 
sin que se produzcan, se solicitará 
del Gobierno de S. M. la competen
te autorización para la cobranza de 
los arbitrios propuestos.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 21 de Febrero de 1895.— 
Sebastián Giraldo.—Por su manda
to, Andrés Marquez y Rovi.

Ministerio de Cultura 2024



FM

es Jk
-2 ! 0

LOLO 1 t
00

t- ^0 f 10 l
m m cO r o 1 CO CO
TO en 1 t- I

« 1

lO *o lO o kO o iO
■O

# m
Q

« A

CO ÍD

Ol OI

lO IQ l o l
OT OT

0 
TO1 OT I es

00
OT OT

LO 10 LO LO 0
t* tO Ct* t* *5 1 o
CO CO cq co 10

m

■ 3
<1

5 
1“

An

00 lo
00 B ! o
OT OT

fi

^

i^ A

42 
o

OT OT TO
«o TO OS
00 e
OT OT

10 
os

inos
CO CO <N

CQ

lO kO o 10 »0 
b-t» 10 I>-l— c 
OT OT CÜ OT OT

2 DE MARZO DE 1895

iO LO sCi tO

*:

o

I OI 
1 CO

lO *Q «

lO lO 
GM C^

kO tú

lO LO iO LÛ Ifi kC kO >0 0 I 10 1 
OTOTOTOTOTOTOTiÚ lOT ! 
00 CO CO 00 ^ 00 00 -H I LO i

lO iQ o kO lO

OI OI CO

os c ] lO
1 OS os Ol os

10 1010 toso

kO lO iC ' kO

kO xO
OT OT

CO «0 
kO 40

03

03 40 10 iQ

10 
Oí

CO

CN

S

lO

<O

CQ

LO 
C!3

10 iQ m uo
04 03

ÍO 
o 
os

-■■O

03
b

o i iQ Q o 
1 0 0 10I L- kO OT

US

CO
CN

C

£

: 10 
OS

■a 
n

^ ÍMj

10 LO 
^ CN 
00 CiQ

iC »O 
es os 
00 00

F:
LO 10 
OT OT 
<10 0

LO o ic o
ÚI O OT 0 
00 kO 00 LO

1 o 
I CO

»0 0
00 LO

W

o 
ro
W

m

ti 
Íí
K

as □ t«

09

'3 

0

o 2 '3 E^ S '5

a

iB 00

Eli

O .*3 '5
S'3

0
?S '5

oB

(C
on

du
irá

)

as

3*9*0

a
ca

n 
© 
Í^ 
*0

S 

0

o 

S

fu

tíS 
?3 
'5

S 
©

0 
0

0 
©

CU

a ,p 0 a
— TO ®
0 '0 ®

Sto ° 2
6Dg.5 

r
Os 00 0 Os

a 
"3

0 
C5 
09 
tiD ©

00 Cu

TO 
os 5

a § ®

TO tí 
e 0 « a a 
■c *25 

A te H

U) 
©

Ü

o n 
00

0 M
ce A

a
M

*

•

o5

m 
os
*3'3
IS

P3

o

0 a

©

0
t>

ïP

S5

a a 0

ce

o e 
a 11)

© 4.3 
0

di

os

« tí 03 
a SI

a
0

0
o5 a 9 5Í^

O

Œ o

a 'S
0 0 ^ © fl *S

t M a S^S

o

d 
03

fi ‘3
IS

0 
0
0

o

14 O) 
a

roo J 
5,3 S 
A >^ « 
rf 'O o

- — POT 
P 0 O

O

CO

ÍID

ID

®

® O

OT

P
O

®

el 
N 

§
OT 
03 
0
c3p a
o
OT 
a
0 
P 
EjC

rt

OT 
0 4-^
OT 
Oí

S

«1

«
m

p «
Ç3

O .9

Q p

<11

0? CP
rf

01
OI 
0

m
§

O
OT 0

P
O

P
P a o

£Z3

o

rt

. P

®

05
o

« o

'P

P

2 P

p
O

o

5 p
OT

5 P
a
§

OT P 
610
o a
0

'c5
lO

00

®

§
p 
g 
p
o

C3

IP 
05

Pl

05

OT

M 1—1 0 W3^
o

P 
o

00

O
O

o;

M<
O)

01

rf

«

P

Se 
O

«

rt
Oí

00
CO
00

o œ

o

P

O

c3 
O

CP 
CO 
X

®

P

o

®

O

ÍM 
O

OT 
®

â
«
cá 
o

2 p p a
tlD 
os

en

a a a

DC 
0 
*9 
0 
©

M

ffl
o

©
01

[£
00

co h 
ü ®

ti a 
sí 01 
0 es a

<0

0 .«
1 M

n 
Q

«
©

0

a o 9^1® . ® 0 S 
«<10

©

O a 
a 
as

T 1 Oi Qo i r >0 10 10 i
—1 CD 0 1 00 1 dO LO CO 10 lÛ »0 —f 0 ' 1 t 1 1 0 1 CD

1 r X 1 ‘ i | t
—* OT 1'^1 O J 1 Jot

|OT[ OT 1"» 1^1 1^1 *“* *^ *^ | iO

1 OT OT lia
O co O 1 CO

>-t O —1 en 1 TO TOleo
| CO

, , o 1 o 1 1 1 I t TO TO 10 iTO 
¿„ ^ TO ’TOl I 1 OSOS 1 TO I OSOSOS 1 6-

S l *^ OTO ÍtoI 0 líS TO Q I I TO TO I 1 TOTOTO 1 00 
£31^ TOO K I J O COS Et- ETO s t I 00 E I l 000 E 1 I 
«•K Ito TO OS OS l l oses CS iTO ^^ 1[ 1-^1 11 1

O EO E

5,5
]

OO loi O TO TO O loi OTO 1toI OOO lo
TOTO ElO 1 TO OOS ETO E|Q 1 B|TO [ TOTOTO RITO—i-s Irai W 03 OS loot ’-1 1 l —1 >-i -s 1 4*

o 
TO 
CO

3-3

3 A

TOTO TOTO lOj 1
OSOS ITOl OS OS iTOl oses ItoI t
COCO l l TO TO TO CO l l COP I l TOTOTO 1 TO
£S '131 S ’“28 'S 'Igl §§ '131 888 'IS

TOTO 
CS OS
PP 
O »O E 
os os

:g 

I os 

1 ^

A f^

TOTO loi OTOTO QTOTO loi TOTO lo OOO Iq
SS MSI ass =2SS “Ul SS MSI 222 Mg

TO o TO 
os o s
00 TO £»

1 o 

OT

0(3

M

o

«
3

a

ai

34
o

s Æ

o

©
DO EH H

A
0 0]

0
"S

(S
03

0 0» 
® 2Z( o 0

o, ”

0
0

0 o
«

tí ®
® ‘P sal ® ® £

01

«

0

a

QQ 
m

0

® —
O 
«

Sm8'3 ^ IS " 
® 0-5 2JS = 
M-^PsOS^

O

g

(Íí 

o

>0
S «

® _—« DO

la

-TS «
03

® 3 Él!
® © 13

a cS0
W

."9'3 o

d
V 

a
© 
0
0
S

a «

0

íS '3

a 
O

o 
0)

P P

-3 ®

a fB 
0 v .-^ fí .2

aa a ®JS £
IA COM Pi

a

Fr

O 
(D o

a-R a a _2 3 ® ® 
W<MM

«

N

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA BROVINClA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda i
ZONA DE AQUILAF? ¡

JUZGADOS
LUCENA 

Núm. 766
Don Francisco Javier Sanz y Campa, Juez de

Número 761
Í primera instancia de esta ciudad y an par- 
í tido.

EDICTO DE PBIMBBA SUBASTA DE FINCAS

Don Carlos Aguilar Tablada, Agente ejecutivo por débitos á favor de la 1
Hacienda. i

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta ^
Agèneia cou fecha 21 del actual en el expediente de apremio que so si- j 
gue en este distrito por débitos de la contribución de Derechos Reales, I 
correspondiente al año de 1893 á 94, se sacan á pública subasta, por I 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

1
DEBITO

Vaioraeión 
deducidas 

cargas

Pts, Ctrns.

por prwci- 

recargos
j y costas

Pts. Ctrns.

j NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN, CON EXPEESlÓN

DE LAS OAEGAS PREFERENTES CONOCIDAS

6350 83 Don Leopoldo Alvaro y Sara, don Eduardo 
Calderón , y Pineda de las Infantas y doña María 
jlsabel Nioalaut y Altuna, como herederos de la 
(eioeleLtisima señora Marquesa viuda de Gelo; 
i 127 fanegas de olivar en el lagar del Monta, 
en

35 fanegas de olivar en el sitio llamado De
sierto, en

10 fanegas y 8 celeminea de olivar, nombrado 
Paredón, en

15 fanegas y 6 celeminea olivar, nombrada La 
Cruz, en

12 fanegas y 6 celemines olivar, nombrado Co 
nejer»3,eu

6 fanegas y 3 celeminea olivar, nombrada Re
dondilla,en

22 fanegas viña en el lagar dal Monte, on
Una casa lagar enclavada on dicha finca, en 
2 molinos aceiteros en dicha oasa lagar, en 
Y tina máquina id., en id. id.

192000 j

52650 i

12930

24890

12000 j

7220 1
46730 ¡
4687 50

11675
9725

Soman
Que deducidas las cargas de carácter prefefen 

te al débitó^que so persigue cual es la hipoteou^ 
que les resulta de valor

374507 50

70000

Quedan 
que han de sérvír de bése pira la Bubasta.

304507 50

Hago saber: que en los autos ejeon 
; tívos de que se hará merito, he dictado 
i la sentencia cayo encabezamiento y 
; parte dispositiva diee así:
i Eacabezamieato. En la ciudad de 
1 Lacena á trece de Febrero de mil 

ochooientoa noventa y cinco, el señor 
don Francisco Javier Sanz y Camps, 
Juez de primera instancia Je la misma 
y su partido, en log autos que en este 
Juzgado han pendido y penden entre 
partea, de la una ia exoeleutíaima seño
ra doña María del Dulcenombre Fer
nández de Córdoba y Pérez de Barra- 
d88|legitima consorte del excelentísimo 
señor Duque de Híjar y otrnw títulos, 
con domicilio en la villa y Corte de 
Madrid, ejecutantes, representado» por 
el Procurador don Miguel López y Ló
pez y defendidos por el Abogado don 
Felipe de Blancas, y de la otra don 
Cándido López y Sánchez, viudo, de 
oinoaenta años de edad, vecino de Lo
ja, en rebfcldís, ejecutado, sobre cobro 
de cantidad de pesetas.

Parte dispositiva. Fallo; que debo 
mandar y mando seguir Ja 'ejeonoión 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su valor pa
gar á la excelentísima señora doña Ma 
ría del Dulcenombre Fernández de 
Córdoba y Pérez de Barradas, legitima 
consorte del excelentísimo señor Duque 
de Hijar y Otros titulos, la suma de

La subasta se efectuará en las Qasas Consistoriales de esta 
ciudad el día 16 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, por es
pacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1.® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3? Que los títulos do propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta -Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su felfa en la forma que prescribe la 
regla 5.® del art 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que Hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1838.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.® dél art. 37 citado*

En Aguilar á 23 de Febrero de 1895. —EI Agente ejecutivo, 
P. 0, José Melero.

r

i

siete mil dosoientag einoaeûta pesetas, 
intereses legales de la misma á razón 
del aeie pur ciento desde el requeri
miento hasta el completo pago, con 
más los gastos y costas oausádaa y que 
se causeh hasta él definitivo pago y 
oamplimiento de este fallo en todas 
sus partes.Inaértase el enoabezamieato 
.y parte dispositiva de este fallo en el 
Boletín Oficial de la provinoia. Así 
por esta mi sentencia, definitiva men te 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
—P. Javier Sauz,

Lo inserto está conforme con su ori
ginal á que el actuario se remite y dá 
fé. Y para qne sirva de notifioaoión en 
forma al ejecutado y declarado en re
beldía don Cándido López Sánchez, ex
pido el presente para su inserción en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
según lo dispuesto en el artículo sets- 
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Lucena á catorce de Febre
ro de mil ochocientos noventa y oinoo. 
F. Javier Sanz.—Timoteo Sánchez.

CÓRDOBA 
Núm, 746

Don Fernando García Miño, Coman
dante de infantería agregado á la 
Zona de reclntamiento de Córdoba, 
número 17, Juez instructor del ex
pediente que se instruye contra el 
prófugo Manuel Moral Pipieutel, pbr 
falta de presentación pafa su desti
no á los distritos de Ultramar.
Por la presente requisitoria, llai¿o, 

cito y emplazo A Manuel Morales Pi
mentel, natural ‘.'da Pliego, hijo de If-a-

miel y de María, de estado soltero, de 
veinta y dos años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color moreno, fren
te idem, nariz regular, boca ídem, bar
ba poca, su estatura un metro, para qoe 
en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de ifadrid y Boletis OnoiAL 
de la provinoia, comparezoa en este 
Juzgado de instruoción militar, sito en 
el uuartel de Barracones, á mi disposi
ción á responder de los cargos que le 
resnltau en el expediente que por falta 
de presentación para su destino á Ul
tramar se le sigue, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde, con loa perjui
cios que haya lugar.

A BU vea, en nombre de S. M. ei Rey 
(q. D, g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en hosca 
del referido Manuel Moral Pimentel 
y en caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado de Ins
trucción militar y á mi dispoaioión,- 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Córdoba á veinte y uno de 
Febrero do mil ochocientos noventa 
cinco.—El Comandante Juez truOtor, 
Fernando García Miño,

Número 748
Don Fernando García Miño, Coman

dante de infantería agregado á la 
Zona de reclutamiento da Córdoba, 
número 17, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el pró
fugo Francisco Moreno Giménez,por 
falta de presentación para su destino 

- á los distritos de Ultramar.
Por ia presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Franoieoo Moreno Gi
ménez, natural de la Puebla de Alme
nara, hijo de Pedro y de Gabina, de 
estado soltero, da veinte y tres años do 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color moreno, fren
te idem, nariz regular, boca ídem, bar
ba poca; su estatura un metió 535 milí
metros,para qne en el término de trein
ta días, contados desde la oublioaoión 
do la presente en ia Gacetade Madrid y 
Boletín Oticial de la provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción 
militar, sito en el cuartel de Barraco
nes, á mi disposición,á raspOnder de los 
cargos que le resultan en el expediente 
qce por falta de preséntaeióa para su 
destino á Ultramar ae le sigue; bajo 
aperoibimicnto de que ai no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde, 
con los perjuicios que haya lugar.

A su vez* en nombre de S.M. el Key 
(q. D. g,), exhorto y requiero á todas
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y. ds policía judicial, para qua 
practiquen activas diligencias en Vasca 
del referido Francisco Moreno Gime
nez, ÿ en caso de ser habido, lo remi
tan en calidad da preso, con las seguri
dades' convenientes, á este Juzgado de 
itt^rucoion militar, y á mi disposioión, 
pues asilo tengo acordado ea dhigénoia 
de este día. .
IDadojep Córdoba á veinte y uno de 

Febrefo-’deTnif xiohooientos noventa y 
cinco.—Jll Ubmandan te, Juez instruc
tor, F era a lid o García MÍño.
/ ^. - ñ ________________

InipráSta del Diario de Córdoba,
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